
 

Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de  
Cabrera – Cundinamarca  

Notificada en Estado No. 22     
del 23 de julio del 2021 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 

Cabrera, veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA  PERTENENCIA 
RADICACIÓN   25120 40 89 001 2021 00015 00 
DEMANDANTE ROBERTO MOLINA MOLINA 
DEMANDADO  H.D. MANUEL ANTONIO MOLINA 
 
La  demandante  informa que por error en digitación, indicó mal número de cédula del 
demandante ROBERTO MOLINA MOLINA pues señaló el número 347.252,  y el correcto 
es No. 347.155. 
 
La  demandante solicita la corrección del oficio No. 139-2021 de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, sin embargo, esta normatividad no se refiere a 
oficios sino a providencias judiciales, por tanto, se negara la corrección del oficio. 
 
 Acorde con el artículo 93 del CGP, la parte demandante puede corregir la demanda en 
cualquier momento hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 
 
Por  lo   antes expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera 
 

RESUELVE 
 

NEGAR la corrección del oficio solicitado. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 


